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I JUGADORES

1.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

CASAS RODRÍGUEZ, MANUEL "WE CASAS" (Stellae
Leis Pontevedra F.S. )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

Sbaa Boutraba, Raid "RAID" (Vulcanizados Ruiz Tafa
FS )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

CARRION TEJEDOR, ALVARO "CARRIÓN" (ElPozo
Ciudad de Murcia )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

MARTÍNEZ MARÍN, FRANCISCO JAVIER
"MARTINEZ" (ElPozo Ciudad de Murcia )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

ROPERO DELGADO, RAFAEL "ROPERO" (Club
Deportivo Basico Rivas Futsal )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

SALADO BARROSO, PABLO "SALADO" (Xerez
Toyota Nimauto )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

Jimenez Carreras, Aitor "JIMENEZ" (CD Avanza Jaén
)

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

BLANCO HERNÁNDEZ, AITOR "AITOR BLANCO"
(Caja Rural Atlético Benavente FS )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

SANCHEZ DELGADO, JUAN MANUEL "SANCHEZ"
(Caja Rural Atlético Benavente FS )

Acumulación de dos cartulinas amarillas en el mismo encuentro
(Artículo: 145-1)

2.- SUSPENSIÓN

CASAS RODRÍGUEZ, MANUEL "WE CASAS" (Stellae
Leis Pontevedra F.S. )

1 partido de suspensión por dirigirse con expresiones de
desconsideración y menosprecio hacia uno de los árbitros, una vez
finalizado el encuentro. (Artículo: 145-2c)

ALVAREZ AÑON, ALAN "ALVAREZ" (Stellae Leis
Pontevedra F.S. )

1 partido de suspensión por dirigirse con expresiones de
desconsideración hacia uno de los árbitros, una vez finalizado el
encuentro. (Artículo: 145-2c)

Barrera Martinez, Jose Maria "BARRERA"
(Vulcanizados Ruiz Tafa FS )

1 partido de suspensión por amenazar, coaccionar de palabra u
obra, realizando gestos ofensivos y provocaciones al banquillo del
equipo visitante, durante la celebración de un gol, siendo
identificado en la grada por los árbitros. (Artículo: 145-2d)

MARTEL HERNANDEZ, ALEJANDRO "MARTEL"
(Doctoral FS )

1 partido de suspensión por provocar la interrupción de una jugada
(Artículo: 145-2j)

ORTIZ CALVARRO, PABLO "PABLO" (Otxartabe C.D.
)

1 partido de suspensión por emplear en el transcurso del juego
medios o procedimientos violentos hacia un adversario (Artículo:
145-2f)

BLANCO HERNÁNDEZ, AITOR "AITOR BLANCO"
(Caja Rural Atlético Benavente FS )

4 partidos de suspensión por amenazar/insultar/coaccionar grave o
reiteradamente a uno de los árbitros, tras ser expulsado,
golpeándole con la mano en el pecho de manera acusatoria, en
reiteradas ocasiones. (Artículo: 145-3a)

II-CLUBES

Piensos Duran Albense FS Incidentes de público no graves, por la invasión de campo
protagonizada por aficionados del club, una vez finalizado el
encuentro, sin dejar abandonar a los árbitros ni a los equipos la
misma. (Artículo: 147-1a)
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Vulcanizados Ruiz Tafa FS Incidentes de público no graves, protagonizados por un sector de
la grada que una vez finalizada la primera parte y estando en el
descanso, escupió a los jugadores del equipo visitante, teniendo
que activar el Protocolo antiviolencia,. (Artículo: 147-1a)

F.S. Picassent Incidentes de público no graves, una vez finalizado el encuentro,
protagonizado por una persona no identificada en acta pero
uniformada con el polo del equipo visitante Picassent, que invadió
la superficie de juego y persiguió a los colegiados gritando.
(Artículo: 147-1a)

ElPozo Ciudad de Murcia Lanzamiento de objetos o la realización de actos vejatorios por
parte del público, contra el equipo arbitral o cualesquiera de los
participantes, sin suspensión del encuentro. (encuentro detenido
4:30 minutos) (Artículo: 147-1g)

Doctoral FS Lanzamiento de objetos o la realización de actos vejatorios por
parte del público, contra el equipo arbitral o cualesquiera de los
participantes, sin suspensión del encuentro. (Artículo: 147-1g)

C. Natacio Sabadell Ausencia de quienes hayan de intervenir en el encuentro (no
presentar licencia de Delegado Sala según la categoría de la
competición). Les recordamos la obligatoriedad de asistir a los
encuentros con licencias de Entrenador Sala Titular y Delegado
Sala, su ausencia sin justificar es motivo de sanción al club.
(Artículo: 147-1d)

Caja Rural Atlético Benavente FS Incidentes de público no graves, protagonizados por las
protestas de aficionados locales, que provocaron la activación
del Protocolo de Violencia Verbal. (Artículo: 147-1a)

III-ENTRENADORES Y AUXILIARES

CARRASCO NAVARRO, VICENTE (F.S. Picassent ) 2 partidos de suspensión por adoptar una actitud pasiva o negligente
en el cumplimiento de instrucciones arbitrales, así como adoptar
actitudes que demoren o retrasen el inicio y desarrollo de los
encuentros, teniendo que ser retirado por miembros de su equipo
para abandonar la superficie de juego, imponiendo el grado medio
de la sanción en aplicación del artículo 145.6 del Código Disciplinario
de la RFEF (mientras se retiraba al vestuario da varias patadas al
mobiliario del pabellón. Una vez finalizado el partido regresa a la
superficie de juego para pedir explicaciones a los árbitros a voz en
grito, teniendo que ser avisado varias veces por los colegiados para
que abandone la pista). (Artículo: 145-2b)

Ferreras Mayo, Alberto "FERRERAS" (Caja Rural
Atlético Benavente FS )

2 partidos de suspensión por dirigirse con expresiones de
desconsideración hacia los árbitros, imponiendo el grado medio de
la sanción en aplicación del artículo 145.6 del Código Disciplinario
de la RFEF. (Artículo: 145-2c)

IV-DELEGADOS

NUÑEZ ZANFAÑO, ALVARO (Caja Rural Atlético
Benavente FS )

2 partidos de suspensión por amenazar, coaccionar de palabra u
obra hacia los árbitros, imponiendo el grado medio de la sanción
en aplicación del artículo 145.6 del Código Disciplinario de la
RFEF. (Artículo: 145-2d)
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